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ACUERDO REGIONAL N° 330-2018-GRJICR 

  

. 
4 	POR CUANTO: 

1 f 	El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 04 días del mes de 
2'''s 	. 	setiembre de 2018, en la Sala de Sesiones de la Sede del Gobierno Regional Junín. 

(1)-- 	 VISTO: 
; 

14 Oficio N° 739-2018-GRJ/GGR, remitido por Ing. Víctor Raúl Dueñas Capcha — Gerente 

«i 	1. 	General Regional y Oficio N° 756-2018-GRJ/GGR, remitido por Ing. Victor Raúl Dueñas 
9 	Capcha — Gerente General Regional, asunto: Remito Opinión legal sobre emisión de o 	li ordenanza regional que aprueba el Plan Concertado Regional para la Anemia y Desnutrición 

Crónica 2018 — 2021. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme establece el artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en 
concordancia con el artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 
y sus modificatorias, señalan que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular 
y son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomia política, económica 
y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, con Oficio N° 739-2018-GRJ/GGR, remitido por Ing. Víctor Raúl Dueñas Capcha —
Gerente General Regional, remite cumplimiento de Acuerdo Regional N° 287-2017- 
GRJ/CR. 

Que, con Oficio N° 756-2018-GRJ/GGR, remitido por Ing. Víctor Raúl Dueñas Capcha —
Gerente General Regional, sobre: Remito Opinión legal sobre emisión de ordenanza 
regional que aprueba el Plan Concertado Regional Para la Anemia y Desnutrición Crónica 
2018 — 2021. 

Que, con Informe Legal N°462-2018-GRJ/ORAJ, remitido por el Director Regional de 
Asesoría Jurídica — Abog. Freddy Samuel Fernández Huauya, concluye desprende que es 
procedente que se apruebe la propuesta del "Plan Concertado Regional para la Anemia y 
Desnutrición Crónica 2018 — 2021", considerando que en el Marco de la Política General de 
Gobierno 2021, siendo de aplicación inmediata para todas las entidades del Poder 
Ejecutivo, los gobiernos regionales y locales; y las entidades dependientes de ellos en el 
marco de sus competencias. En ello se tiene el eje 4 el desarrollo social y bienestar de la 
población y como uno de los lineamientos es reducir la anemia en niños y niñas de 6 a 35 
meses, con enfoque de la prevención. Por lo que la región Junín no es ajena a la necesidad 
de trabajar, por ello el Gobierno Regional de Junín tiene como parte de la visión la 
conducción de desarrollo integral, que lidera el desarrollo humano bajo una buena 
planificación concertada para logar una mejor calidad de vida en la población. Teniendo 
como punto de inicio la Constitución Política del Perú. 
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Que, con Informe Técnico N° 010-2018-GRJ/GRDS, considera que se apruebe el Plan 
Concertado Regional Para la Anemia y Desnutrición Crónica 2018 — 2021 mediante la 
emisión de una Ordenanza Regional para su implementación y con ello contribuir a la mejora 
de la calidad de vida de las personas. 

Que, mediante el "Plan Concertado Regional Para la Anemia y Desnutrición Crónica 2018 
— 2021", centrado en un abordaje temprano de las intervenciones efectivas desde las 
Mujeres en Edad Reproductiva hasta lis niños menores de 3 años, el Modelo de Atención 
Integral de Salud Basado en Familia y Comunidad, la focalización y priorización de los 
ámbitos de intervención y la articulación territorial. 

• Justificación del "Plan Concertado Regional Para la Anemia y Desnutrición Crónica 
2018 — 2021": el Gobierno Regional de Junín, firmo el Pacto Nacional para la Lucha 
contra la DCI y Anemia en el segundo GORE Ejecutivo llevado a cabo el 08 y 09 
de febrero del 2017 a si mismo evidencia el compromiso en la Mancomunidad 
llevado a cabo en el mes de julio del presente año y como una tercera iniciativa 
existe la firma del segundo convenio de asignación al desempeño con el Fondo de 
estímulo al Desempeño firmado el 2017, en el que se plasma las metas a lograr en 
el periodo 2017 a 2021, como contribución a mejorar el país. 

• Objetivos del "Plan Concertado Regional Para la Anemia y Desnutrición Crónica 
2018 — 2021": 
Reducir la Anemia en niños menores de 36 meses y gestantes. 
Reducir la Desnutrición Crónica Infantil en niños menores de 5 años. 

• Metas del "Plan Concertado Regional Para la Anemia y Desnutrición Crónica 2018 
— 2021": 
INDICADORES AÑO 

2017 
AÑO 
2018 

AÑO 
2019 

AÑO 
2020 

AÑO 
2021 

Anemia en niños menores 
de 3 años. 

47% 41.2% 35.3% 29.5% 23.9% 

DCI en niños menores de 5 
años. 

18% 15.7% 13.4% 11.1% 08.8% 

• Estrategia: Implementación de la Ordenanza en la que aprueba el "Plan Concertado 
Regional Para la Anemia y Desnutrición Crónica 2018 — 2021". 
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ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA EL PLAN CONCERTADO 

REGIONAL PARA LA REDUCCIÓN DE LA ANEMIA Y DESNUTRICION 

CRONICA 2018 — 2021 

ORDENANZA REGIONAL N° 	-2018-GRJ/CR 

EL GOBERNADOR REGIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

POR CUANTO 

E Consejo Regional jLinin de conforrndad con le previste: er os A"., r;.3S 

192 de 'a Constitución Politica del Estado modificado oc• la Ley Ni  27680 Ley oe 

Reforma Constitucional del Capitulo XIV del Titulo IV sobre Descentralización iiey 

N 27783 Ley de bases de la Descentralización Ley N' 27867. Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales. modificado por la Leyes N'27902 N' 28968 N' 29503 y 

demás normas complementarias. en Sesión Ordinaria celebrada a ,os 

días del mes de... 	. del 2018. en la Sala de Sesiones de la Sede del 

Gobierno Regional Junin. 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 191  de la Constitucon Politica de! Estado creso,  ioe ot,e r_;z 

Gobiernos Región el gozan ae autonomia económica y aoministratiya e" os 

asuntos de su competencia y el Consejo Regional tiene 'as atribuciones de norma' 

!a organización del Gobierno Regional a través de las Ordenanzas Regionales en 

concordancia con el inciso. a) del Articulo 15' de !a Ley N"27867 Ley Orgánica de 

los Gobiernos Regionales. Que. el articulo 2' de la Ley N' 27867 Ley Orgánica do 

Gobiernos Regionales. dispone que los Gobiernos Regionales emanan de la 

voluntad popular. so?1 personas Jurídicas de derecho público con autonortia 

politica economice y administrativa en asuntos de su competencia. constituyendo 

pa•a su administración económica y financiera un pliego presupuestal - 

Que e. 	 II'.  de Ia Ley Organice de Gobiernos Peciona es 

:—.0,:lif;oaoa ia : eiy N 27902 establece las atribuciones dei Consejo Regio -

indicando ente otras aprobar modificar o derogar as -,armas a,.e rea-'e' 
reglamenten ros asuntos y materias de competencia y funciones de Gob e 

Red ora, as: también e' articulo 50 inciso hi establece corno funcior dei 	-- 

Gobiernos Regionales el formular y ejecutar políticas de acciones para la asiste'-: 

social se torre productiva para ia regioni con proteccion y apoyo a los r-i .Ifos 

adoiescentes 

Que. Ia atención de la Primera Infancia es una politica de Estado que compromete 

a todas ias instituciones publicas de nuestra regios con participación del sector 
p- vadoen oonae socialmente ie compete. y con la intencion oe efe:Ah/iza -

resultados inmediatos y generar politices publicas en la región garantizando a 

proteccion defensa y promoción de los derechos de ios niños y niñas con:n 

personas y ciudadanos plenos. as: como asegurar el adecuado desarrollo y a 

expansión de sus capacidades como individuos generando el acceso efectivo a 

oportunidades de desarrollo integral 



Metas de Resultados 

2018 
linea de 2017 2018 2018 2020 
base) 

20.5 18 15.7 13.4 11,1 08.8 

55.9 50.8 46.8 42.4 38.2 33.9 
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el Estaco Peruano as.. 	 i•Jimos años una sene de compromisos para 

retar ros servicios ce hu, 	salud educación y proteccion a favor de la 

-ra Infancia as; su cal:uas a atencion. figurando entre ellas el Acuerdo 

Nacional aprobado mediante Decreto Supremo N' 105-2002-PCM. el Plan de 

Acción ocr la infancia y la Adolescencia 	PNAIA aprobado mediante Decreto 

Supremo V' 001-2012-MIMP. el mismo que mediante Ley 30362 es elevado a rango 
de ley y declara de interés nacional y preferente atención la asignación de recursos 

públicos para garantizar su cumplimiento: el Proyecto Educativo Nacional 
aprobado mediante Resolución Suprema N° 001-2007-ED: el Pacto Social por la 

Educación de la Primera Infancia y Los lineamientos para la Gestión Articula 

Intersectorial e Intergubernamental Orientada a Promover el Desarroilo Infantil 

Temprano Primero ia Infancia aprobada con DS N° 010-2016/MIDIS 

Que ios Ministros de Estado que conforman la Comisión Interministerial de Asuntos 

sociales rCIAS) han declarado como prioridad de la agenda social, reducir la 

anemia y desnutrición crónica en el país y en ese marco han establecido la meta 

de reducir al 2021 al 6% la desnutrición crónica en niños menores de cinco años y 

a 19% la anemia en niños menores de 36 meses para ello es preciso asegurar 

logro de los de los siete resultados del desarrollo infantil temprano nacimiento 

saludable y adecuado estado nutricional. 

Que con fecha 10 febrero el Presidente de la Republica. El primer Ministro los 

Ministros de Estado y los Presidentes de los 24 Gobiernos Regionales firmamos ei 

Pacto Nacional por la Reducción de la anemia y Desnutrición Crónica Infantil 
Comprometiéndonos a establecer metas regionales que abonen a las metas 

nacionales establecidas al 2021 

Que. en este marcolla Región Junín se ha comprometido a impulsar la participación 
bn todas los actores er la región y en todos sus niveles a fin de contribuir con e 

:as siguientes metas 

indo a ic acordado y aprobado oor unanimidad. en sesion ordinara N 

de fecha 	de 	 .del año 2018. con la dispensa del trámite de lectura 

aorobación del Acta el Consejo Regional de Junín en uso de las facultades 

atribuciones conferidas por el inciso a) del articulo 37 0  concordante con el articulo 

38' de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales N' 27867 ha dado la siguiente 

Ordenanza Regional 
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ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA PLAN CONCERTADO REGIONAL 

PARA LA REDUCCION DE LA ANEMIA Y DESNUTRICION CRONICA 2018 - 

2021 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR COMO PRIORIDAD PUBLICA REGIONAL 

a iucha contra la anemia en menores de 6 a 36 meses y la d•,, ' 
niños menores de 5 años 

ARTICULOS SEGUNDO.- ENCARGAR ala Gerencia Regional ce Desar•o!!0 

Social del Gobierno Regonai de Junin la implementación monttoreo y evaluac;on 

de las acciones que con lleven la articulación de esfuerzos fondos p --ovectos 
prog -amas e iniciativas que se dan en la Región a fin de lograr 'as metas 

comprometidas al 2021. comprometiendo para ello !a participacion activa oc-

'epresentantes de DIRESA DREJ DRAJ. DRVC Ejercito Peruan,J 

Nactona 	ce! 	Peru 	APAFAS 	; E 	Santa 
Reyna! 	 gobiernos ;orales 	rnov;;Iza .z.o ---  
cs acto es er 	territorio 

ARTICULO TERCERO.- CONFORMAR EL COMITE CONCERTADO PARA LA 

LUCHA CONTRA LA ANEMIA Y DESNUTRICION para ,as acc,o  

es:ablezcan como prioridad en el cumplimiento de la meta regional 

ciebe, á estar integrado por representantes de DIRESA DREJ DRAJ 

Ejercito Peruano. Policia Nacional del Perú APAFAS (I E Santa Maria  

Dicho Comete entre otras funciones 

establecer los niveles de articulación con los gobiernos locales sociedad 

otros actores presentes en el territorio 

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Secretaria Ejecutiva de 

a pubiicacon de !a presente Orcenanza Regional en ei Diario E ,  

d.ario de circulación regional y a la Oficina de difJsion de; 

Cr,, i-ntln;,T.:ese a; Señor Gobernacor del gobierno Regional ce 	ca 

En xxx• • . ,xxx a los xxxx dias oei mes de xxxxxxx de; arrc dos mi u e,-  

Que, de conformidad con las atribuciones conferidas por los articulos 9°, 10°. 11°, 15° y 
37° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales sus modificatorias y el 
Reglamento Interno del Consejo Regional aprobado con Ordenanza Regional N° 179-2014- 
GRJ/CR. 

El Consejo Regional con el voto UNANIME de sus miembros. 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- EXONERAR la presentación del Dictamen sobre la aprobación del 

"Plan Concertado Regional Para la Anemia y Desnutrición Crónica 2018 - 2021" por parte 

de la Comisión Permanente de Salud. 
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ARTICULO SEGUNDO.- APROBAR el "Plan Concertado Regional Para la Anemia y 
Desnutrición Crónica 2018 — 2021", mediante una Ordenanza Regional. 

Dado en el Gobierno Regional de Junín a los, 11 días del mes de setiembre del año dos mil 
dieciocho. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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